
   ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO No.034 DEL 13/03/2023 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

La Merced, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA 

ASUNTO:   PETICIÓN DE PRUEBAS EXTRAPROCESALES  

SOLICITANTE:  MARIA ERLINA OSPINA BEDOYA 

CONVOCADA:  DEISY MAYELLI TORRES TORRES 

RADICACIÓN:  17388408900120230001300 

Interlocutorio.   115 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la peticionaria, en memorial visible a 

folio 05 del expediente digital, encuentra el despacho justificada la solicitud de aplazamiento y 

procede a señalar como nueva fecha para realizar diligencia de Interrogatorio de Parte que 

deberá absolver la señora DEISY MAYELLI TORRES TORRES, el día DIEZ (10) DE ABRIL 

DE 2023 A LAS 2:30 P.M.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

JUEZ 
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